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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 2 de diciembre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala 
Contencioso-Administrativo TSJA en Granada en el recur-
so núm. 1574/2010 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2010 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 2 DE DICIEMBRE DE 2010, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1574/2010, IN-
TERPUESTO POR DOÑA ROSA MARÍA PADILLA SERRANO Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1574/2010, interpuesto por doña Rosa María Padilla Serrano 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Mé-
dicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención 
Primaria, y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino, y contra la desestimación presunta del 
recurso potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de diciembre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1574/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 2 de diciembre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 2021/2010 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2010 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 2 DE DICIEMBRE DE 2010, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 
2021/2010 INTERPUESTO POR DOÑA EVA RUIZ CORONADO, 

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
2021/2010 interpuesto por doña Eva Ruiz Coronado contra la 
Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspiran-
tes que han superado el concurso-oposición de Médicos de 
Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención Primaria, 
y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas listas, se 
indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para so-
licitar destino, y contra Resolución de 20 de agosto de 2010, 
de la misma Dirección General por la que se resuelve recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de diciembre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2021/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 2 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala 
Contencioso-Administrativo TSJA en Granada en el recur-
so núm. 1601/2010 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2010 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCIÓN DE 2 DE DICIEMBRE DE 2010, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1601/2010, IN-
TERPUESTO POR DOÑA CARMEN SANTAELLA ORTEGA Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1601/2010 interpuesto por doña Carmen Santaella Ortega 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Mé-
dicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención 
Primaria, y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino, y contra Resolución de 11 de agosto de 
2010 de la misma Dirección General por la que se resuelve 
recurso potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de diciembre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1601/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 2 de diciembre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 2 de diciembre de 2010, relativa al uso y 
autorización de cimbeles para la caza de aves acuáticas 
en virtud de los programas de vigilancia de gripe aviar.

P R E Á M B U L O

La gripe o influenza aviar es una enfermedad grave y muy 
contagiosa de las aves de corral y otras aves cautivas, incluida 
en la lista del Código Zoosanitario Internacional de la Organi-
zación Mundial de la Sanidad Animal, causada por cepas A del 
virus de la gripe. La Ley 8/2003, de 24 de abril de sanidad 
animal, en su artículo 8.1, dispone que, para prevenir la difu-
sión en el territorio nacional de enfermedades de los animales 
de declaración obligatoria incluidas en dicha lista o en la nor-

mativa nacional o comunitaria, en especial, de aquéllas de alta 
difusión o para prevenir la extensión de tales enfermedades en 
caso de existencia de casos sospechosos o confirmados o de 
grave riesgo sanitario, la Administración General del Estado 
podrá adoptar todas aquellas medidas preventivas que sean 
precisas.

La Directiva 2005/94/CE del Consejo, de 20 de diciem-
bre de 2005, relativa a medidas comunitarias de lucha contra 
la influenza aviar, por la que se deroga la Directiva 92/40/
CEE, establece algunas medidas preventivas relacionadas con 
la vigilancia y la detección temprana de la influenza aviar, así 
como para aumentar el nivel de concienciación y preparación 
de las autoridades competentes y de los avicultores en cuanto 
a los riesgos de esta enfermedad; las medidas mínimas de lu-
cha que deben aplicarse frente a un foco de influenza aviar en 
aves de corral u otras aves cautivas y para la detección tem-
prana de la posible propagación de los virus de la influenza 
aviar a los mamíferos y otras medidas subsidiarias tendentes 
a evitar la propagación del virus de la influenza aviar a otras 
especies. 

La Decisión de la Comisión, de 4 de agosto de 2006, por 
la que se aprueba un manual de diagnóstico de la gripe aviar, 
conforme a lo dispuesto en la Directiva 2005/94/CE del Con-
sejo establece unos procedimientos uniformes para el diag-
nóstico de la gripe aviar en la Comunidad Europea.

Las medidas específicas de lucha contra la enfermedad 
están reguladas por el Real Decreto 445/2007, de 3 de abril, 
por el que se establecen medidas de lucha contra la influenza 
aviar. En base a este Real Decreto, al amparo de lo estable-
cido en la Ley 8/2003 de sanidad animal, se publicó la Orden 
APA/2442/2006, de 27 de julio, por la que se establecen me-
didas específicas de protección en relación con la influenza 
aviar, modificada por la Orden APA/2556/2006, de 3 de 
agosto y por la Orden ARM/3301/2008, de 14 de noviembre. 

El artículo 5 de la Orden APA/2442/2006, de 27 de ju-
lio, prohíbe el uso de pájaros de los órdenes Anseriformes y 
Charadriiformes como reclamo durante la caza de aves en 
los municipios incluidos en su anexo II (zonas de especial vigi-
lancia en relación a la influenza aviar). No obstante, la Orden 
ARM/3301/2008, de 14 de noviembre, modifica el mencio-
nado artículo estableciendo una serie de condiciones y medi-
das bajo las cuales, la autoridad competente puede conceder 
una excepción y autorizar su uso. 

A petición de la Federación Andaluza de Caza, que mos-
tró su interés en acogerse a la excepción al amparo de la Or-
den ARM/3301/2008, la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera ha realizado una evaluación de riesgo fa-
vorable y ha desarrollado un programa específico para que los 
interesados puedan solicitar la autorización y puedan aplicar 
las medidas necesarias para su obtención, en cumplimiento 
de la mencionada normativa. No obstante, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se amplían las condiciones y medidas 
a todos sus municipios y no solo a los del Anexo II de la citada 
Orden.

La Orden de 29 de noviembre de 2004, por la que se 
desarrollan las normas de ejecución de los programas nacio-
nales de vigilancia, prevención, control y erradicación de las 
enfermedades de los animales en Andalucía, dispone en su 
artículo 2 que se someterán a Programas Nacionales de Erra-
dicación de Enfermedades de los Animales (PNEEA) en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía las enferme-
dades incluidas en el Anexo I, encontrándose la Influenza Aviar 
entre las enfermedades sometidas a programas de vigilancia 
epidemiológica. No se ha obtenido ningún resultado positivo al 
subtipo H5 y H7 en aves de corral ni al subtipo H5N1 de alta 
patogenicidad en aves salvajes.

Por tanto, procede en desarrollo del artículo 3 del Decreto 
55/1998, de 10 de marzo, por el que se establecen los requisi-
tos sanitarios aplicables al movimiento y transporte de ganado 
y otros animales vivos, abordar la regulación del movimiento 


